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ADVERTENCIA ED1TORIA L 

Laa dlapoaioioaia da laa autoridadfla, «xeepto l ia f xt 
aaan a iaatatiela da parta no pobre, » buartaiia o f • 
aialmanto, aaímiamo aualqnisr anoaeio eonenaianto al 
aarvieio aacional qaa dimana da laa misma*; lo da iar* 
%nét particular pravio el pago adalantado da Taimt: 
céntimoi de peieta por cada linea de iniereión. 

Loa anonawa a oae haae nrfereneia la eirealar da U 
Comillón proTÍDCial, fecha 14 de diciembre de 1906, tz 
anmpUmiento al aenerdo de la Dipataeidn de 20 da Ka-
Tienure de dicho año, y cuja circular ha «ido pnbü-
aada en loa B o L n n m O n c u u a de 20 7 22 da d i e i a -
br« ya citado, ae abocarán con arreglo a la tarifa qiu 
n aun clonadoe BoLBmas le fnaerta. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
DtbltKio ttr.tr Iigcr la ccnitltn-

c l in di lot Ajfuntanlantoi al día 1.* 
¿•al»)) piíximo, por pncapto lm> 
paratlvo da !a ley, y mbilitlendo laa 
mlaniaa catiiai y clKtinátanclaa 411a 
motivaron laa Realaa órdanaa da 88 
y 31 da maizo da 1920, dcclaiando 
provlilonalea (aa conalllnclonaa qua 
an dltho día aa laallctn, en tanto 
no aatén reaualloa por cata Mlnlata-
rlo loa Taceraoa Intarpncatoa contra 
loa acnardoa da laa Conlalonaa pro* 
vlnclalaa an matarla da Validas o nu
lidad da alacclonea, aal como aobra 
la capacidad. Incapacidad o axcnaa 
da toa eligldoa, y a fin da procurar 
lamía paifteta legalidad »n alfwt* 
clonamlanto da laa Corporacloma 
manlclealat; 

S. M . al Ray (Q. D. G.) ha tanl-
l o a Han dlaponar con cardetar Sa
nara): 

1,° Qua loa Aynntamlantoa qua 
»a conitltoyan e n l o d e abril pró
ximo con Concaialaa Intarlnoa, por 
no aatar reiuelto* loa racaraoa pro-
movidoa contra loa acnardoa da laa 
Comblonaa provlnclalaa, aotra nu
lidad da una alaccldn a Incapacidad 
aa loa alcgldoa, aolamanta quedardn 
conatltuldoa con caí tetar pro víalo-
"al.haata qua, dlctadaa por ai ta MI-
nntarlo laa raaoluclonaa qua proca-
«»», púa dan conl l lulna da flnltlva-

manta laa Coiponclonaamuníclpa-
IM;J» 

2.* Qua an loa caica an qua por 
aata Mlnlatarlo ttrn catlmadoa loa 
rccnrica centra loa falíoa da laa Co-
mlilonia provlnclalaa, di clarando la 
validas da laa alacclonta o la capa
cidad da loa alactoa, aa conalda-
rsrán teirblén provlalonalaa laa cona-
tltuclonaa qua da tal manara aa 
hubieran Varlflcado an l . " da ib i i l . 

Da Raal orden lo ilgp a V. S. para 
tu Irmadlata publlccdín an el Bole
an Oficial da caá provincia, a fin 
da que lea Afuntcmlentoe tangán 
concdmtento da asta dlipoilcldn. 

Dloa guarde a V. S. muchoa efloa. 
Madrid, 24 de marzo de 1922.— 
Plnies. 
Scliorce Qobernadorea civllet da 

tedaa laa provlrclaa. 
fGaceíodel día 26 de mir io de U22) 

Gobierno ehll de la pmlnela 
Clreailap 

Con aata fecha ha tomado pota-
tldn del cargo de Oobarcador civil 
de aata provincia, para al que he al-
do nombrado por Real decreto de 13 
del actual, catando an el mffmo, don 
Joté Rodríguez, que lo deaempafla-
ta interinamente. 

Lo que aa hace público en aata 
periódico cflclal pera gtneral cono
cimiento, y en eapedai de todaa laa 
Autorldadea dependlentea da la mía. 

Ladn 25 da marzo de 1922. 
Juan Taboada 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vlata la reclamación da D . Lula 
Rayero y D. Lula Fernández, alee-
torea del Ayuntamiento de Grade-
fea, contra la Validez da la elección 
da Concajulee dltlmamantc Verifica* 
da an la 1 .* y 2.* Sección del primer 
Dlstrltó: 

Reaultando qua loa recurrentte 
fundan au reclanucldn en que en di
cha «lección hubo coaccionas, com
pra da volca, dádivaa a lltgalldadaa 
an al recuento da papalatia; aacin-
daloa y alborotoa en la 1.* Sección, 
ofreciendo pera probarlo laa dada-
racional da loa teatlgoa Gumeriln-

do Clgalaa, qua afirma I * ofredd 
Julio Balbuena cinco paietaa ai vo
taba la candidatura qua la recomen
daba, y otroa en aentldo análogo: 

Raaultando qua reclamado el ex
pedienta por madlo da comlalonado 
da apremie, y recibido, conata qua 
laa operaclonea, todaa, tranacurrla-
ron alr. que aa formulara protaita 
alguna por loa alecterea: 

Conaldtrtndo qua laa coacclonaa, 
qua aa dice en la raclamaclón qua 
te tjerclcrcn, no aparecen compro-
badal, lejoa de aao, aa va an al ex
pedíante qua laa Mease da loa dite
ra nt<i cok gioa • • conatltuyaron con 
antera normalidad, y qua la elección 
aa Viriflcd timblén aln proteita ni 
reclamación da ningún género; eala 
Comlalón, en aealón da 20 del eo-
rrlcnta. acordó por mayoría da loa 
Sraa. Sáanz de Mitra, Arrióla y 
Vlceprealdtnta, declarar la Validez 
de la elección de Concejatea últi
mamente verificada an al Ayunta-
mltnto da Qradtfaa. 

El Sr. López Callón, votó en con
tra. 

Y dlaponlando el articulo 6.° del 
Realdecrelode24de marzo de 1891 
queeatoa acuerdoaae publiquen en 
ai BOIETIN OFICIAL dentro de) pla
zo de 5.a día, rúa go a V. S. ae ahva 
dlapcnar la publicación del mlamo en 
el BOLETÍN, afín da qua queda 
cumplimentada dicha legal dlipoal-
clón, aal como la notificación an for
ma a loa iritareaadoi; advlrtléndolaa 
al derecho da alzarae ante al Mlnla
tarlo de la Gobernación, en el térmi
no de diez dlaa, con arreglo al ar
ticulo 146 de la ley Provincial. 

Dloa guarde a V. S. muchoa aftoa. 
León 22 de marzo da 1922.—El VI-
ceprealdente, Germdn Gallón.—El 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Seflor Gobernador civil da aata pro

vincia. 

Vlata la inafancla tutcrlta por don 
Cipriano Garda y D. Ceadrao Mar
tínez, pidiendo aa declaren rutea laa 
elecdonea Varif Icadaa an ni Ayunta
miento da Cenizo el día 5 de libre
ro último: 

Raiultando que loa recurrentea 
protaitan ta elección, eltgeudo: 1.*, 

Íua por no habana conatltuldo la 
leaa a la hora aeffalada, alnd mu

cho más tarda, no pudlendo votar 

muchoa alectaraa qua por ana ocu-
padonaa ter.fan que auaentarae a 
primera hora; 2.a, porque no tenien
do la urna tapadera, t« extrajeron de 
ella Varita papeletas; 3.°, porque el-
gunes elrctorts entregaron doa pe-
peletaa; 4.*, porque en la puerta de! 
Colegio habla Varios electoral que 
amenazaban a loa que no querían 
Votar su candidatura: 

Reiultando que del expedienta de 
la alecddfl aparece en ei acta da Vo
tación qua al elector D. Claudio 
Fernández proteató de la validez, 
por haber más papetetss en la urna 
que volantei figuran en Isa llataa, y 
algún las Hitas de tlactcrcs.hsn Vo
tado 32S y en laa liitaa electoraias 
figuran 397 electorea; que por al 
candidato D. Emilio Alvarez te ma-
nlfeatd que al Introducir la papeleta 
de un elector, aa vló calrn doa, y el 
Pr elídante, per mendsio da la Ma
la, aecó una de la urna, cuyo voto 
aa anuló: 

Raaultando que lot candidatos 
proclamadoa manlf.'eitan que la Ma
la aa ccnitituyó a la hora reglamen
tarla, atgún emita an Is cattlflca-
cldn de conitltuclón que so acompa
ña; que la urna, al bien no tiene tapa
dera, aa la que ilempre xs ha usade; 
que no hubo coacción, y qua la pape
leta aobrante no Ir.fluye en el reau1-
tado de la elección, per cuarto el rú-
mero da votos obtenido por los can-
dMatoa trluufentaa, excedo en mu
cho al de darrotadoi: 

Reaulfando que el expediente <« 
la elección está únlcamanta forma
do per el acta de conttftuctón de la 
Meia. acta da Votación y lista da 
votantei: 

Conildarando que no epareca en 
el expreaado expedíante qua aa ha
ya dado cumplimiento a loa precep
tos de Ira artlculoa 19, 24 y alguien-
tea de la Vigente ley Electoral: 

Conalderando que toi htchoi.pro-
badoa, de aacar paprletas de la urna 
y aparecer, a peaar ¿a esto, en ma
yor número que el de Ve tantee, ion 
aufldentea a demoitrar que la elec
ción ni ae ajuató a loa preceptos la-
gales ni es expresión fiel da la vo
luntad del cuerpo electoral; esta Co
misión, en sesión de 20 del corrían
te, acordó declarar la nulidad de la 
alecdón referida de Concejales ve
rificada en el Ayuntamiento da Ca-
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rilzo en 5 d» Ubnro próximo pa
ndo. 

Lo que tongo «I honor d* coman)' 
car a V. S. para qua u sirva orde
nar la notificación en forma a los 
Intaraiadoi; adVlrtléndotM t i daca 
cho da apelar anta al Minutarlo da 
la Qcbirnaclin an el término da 
dlaz dlai, con arreglo al art. 146 da 
la ley Provincial y para los cfactos 
da los artículos 48 y 47 da la Munl-
pal. Y dliporlendo el ertlcnlo 6.° del 
Real decreto de 24 i» marzo da 1891 
que asios acucrdoi se publiquen en 
el BOLBTIN OFICIAL dentro del tér
mino de 5 ° áia, ruego a V. S. ten
ga a bien ordenar el cumplimiento de 
dicha Ir gal dhpoilcldn. 

Dios guarda a V. S muchos silos. 
León 22 de mrrzo de 1922.-E1 Vi
cepresidente. Germán Gn//dn.—El 
Socnterlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Qobernador civil de osta pro

vincia. 

Vista la reclanuclón de O, Víctor 
Cartón Prieto y O. Félix Rodríguez 
Lardé», contra la validez da la pro-
drmacldn de Concejales por el rr-
tfeulo 29 de la Ley, por la Junta mu
nicipal del Censo de Pozuelo del 
Páramo: 

Resultando que lo» reclamantes 
(¡Icen, en 2 de febrero, que el 29 da 
emro último se presentaron a ejtr-
citar su derecha en casa del Jaez 
municipal, lugar acostumbrado para 
hacer la proclamación da Conctija-
Isi, en la que iss negaron la entrada, 
por lo que futren a la Csia-Ejcue-
la i * Saludra y a la Consistorial, 
per si en alguna de ellas estaba re
unida la Junta municipal del Ceuso, 
y en ninguno da «sos s'iloa encon
traron qulín ¡os rapieicntasa, vien
do a otros electorts que ncuíhrou 
con e! mismo objeto, y al Secrsiarlo 
dtl Juzgada municipal, sablsndo por 
rumor público que xa hizo la precia-
meclún (ii.finlliva por el «it. 29, por 
lo que solicitan se d«c!eru la nulidad 
d» IH proc'nniacifin: 

Reaulísrdo quo recibida por el Al -
caída una fnformacinn tciilflcül, de
pusieron dos bttlgss, Eflrmando, 
vno, que i;} casn fiel Ju-z municipal 
vAibi c;f¡'..áa E las JC-U ñu In maña-
Uri. y otro, q r.e tEitiblén io astabn a 
¡es once ? midledlíJ d i la mlsroa, y 
quu t i Si. creta; le da! Jiizgaáo muni
cipal h.íbia obtenido ptrmlso del 
Juez f i .K .••.üísüfarsa, y Volvía s pro-
s-irters*: fcfsraasdo ol A'csh'e qua 
t n r.j» dí ¡. si terminar \» sesión del 
Ayunííiru.viio. vló la JIÜIÍÜ masl-
clpil d-'i Cc-niO temto» «n una de-
pii-.icic!.-. do la Casa Con.-!síorir¡l: 

Rjiiiii.-ndo que oíaos lo* procla-
madox ^flnitlv^m^sits, m.ihifesta-
ron qu- o! i b áf> 'm ¡írcclair.cclín 
its ¡)re;?i í.Tcn a Inü ocho de la ma-
ñünn en la Oraa Consistort'it, donde 
az .ibii coriitttulda la Junta del Cen
so, a ¡a qus presontwon sus Instsn-
c!. s: 

Resnttü-ndo que en el expedienta 
tlci-.lcrai eonata qu^ en el > cto de 
Is .jrocI:jrt;¿-c!ó¡i da canálíc-ios ge 
ureasntsron 'gual número dr. soilcl-
k : . t í s (if.a V.tcsntes panO proveer, 
i1.. - que '.o nrodujísc proteíía aire-
c:''!r,Kcliv.-: 

Conii«;rapdo quff, Jfgún el ¡rxpo-
-:'i.i:ta, la (¡roctemaclón d1.; cantífds-
te? ;M V..r.KcS i.li-. qa» lo r.allcltesa 
r-lrguno Co lo:, b i a w s á o : , constan-
¿s lintcftiric^to ls« propuestas he-
c.V». per Ira Concetates o ex Ccn-
c.jiíc» q: ;: t,a justlflcss ose ccr.dl-

clin, quedando de h;cho Incumplido 
lo dispuesto en el art. 24 de la ley 
Electoral, y si se tiene, adsmás, en 
cuenta que se t n hecln lo posible 
para evitar la presentación de mayor 
número de candidatos, no cabe po
ner en duda que tal proclanKCldn 
no deba prosperar, por ser doctrina 
establecida la da que no deba apli
carse el art. 29 de la Ley cuando el 
cuerpo electoral manifiesta, como en 
este caso, verdadero deseo de Ir a la 
lucha; esta Comisión, en sesión de 
23 del actual, acordd declarar la na-
lldad de la proclamación de Conce
jales hecha por la Junta municipal 
del Censo electoral de Pozuelo del 
Páramo el 29 de enero * timo: 

Lo que tiene el honor de comuni
car a V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los 
Interesados; advlrtléndoles al dsra-
cho de apelar ante el Ministerio de 

. la Gobsrnaclín, en al término da 
í diez días, con arreglo al art. I4S de 
: la ley Provincial, y para los (fictos 

de los artículos 46 y 47 da la Muni
cipal. Y disponiendo el ert. 6.° del 
Real decreto de 24 d i marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL den-
iro del término de quinto día, ma
go a V. S. tenga a bien ordenar el 
cumplimiento de dichi l ígi! dlspo-

: slclón. 
Dios guarde a V. S. muchas aRos, 

León 22 de marzo de 1922 —El Vi
cepresidente, Grrmún Gu:lón,—E\ 

' Secrstarlo, Antonio del Pozo. 
Señor Gobernador civil de esta pro-

| Vlncia. 

Vista la roc'tsmsclón di D. Anto
nio Monje BenaVlds» y D. Félix 
Monja Astorga. contre !a Validez de 

' la elección de Concejales del primer 
Distrito da Santa Elena da Jamuz: 

Retu'tando que reclaman porque 
'• el día de la «lección se constituyó la 

Mesa en una panera, donda se cele-
, bró la elección, e i lugar d : hacerlo 
i en el local rfeslgwdo por la Junta 
i municipal dol Cerno, q-je era la 
; Casa-Escuela, pretextando qu? ésta 
1 no rncnla condiciones, y por esa 
; cambio, Ignorado de muchas afceto-

rts, qus dejaron de omitir si sufragio 
: por esa motivo: 

Rssultcndo que rectamen con-
' Sra te capacidad ¿<f.\ Concejal glacto 

t>or s.e DUtrlto. D. M'gual Peflfn 
. Ramos, por s;r deudor s .'os fondos 
: mudcIpEki y al Pósito da Vü.'anua-

V i de J'imuz, pueblo da aso Distrito: 
; R-^ültanáo que BU »? expíd.'eits 

coiüia qud S Í inutilizó el local de-
Jlgiedo, q'.ia füé darrlbrido para 
cont trulr una nu<>vt Escusla, sagún 
sabi todo el Vid.idsrlo; q'.-.s asta 
ud fíelo está sin cubrfr o inutilizado 
por iss rguas. por lo que hubo na--
cecldad de síñalar local ruevo, ha
biendo sido cumunlczds sr-ta vurla-
clón a! Sr. Prssldínts d i la Junta 

' provincial asi Censo y publicado 
edicto1: 

ResuHíPdo que D. Miguel PeBIn 
Remos di ficndíi tu capacidad, pro-
tastendo cl« que la rechmacli'w se 
presantara directamente a ¡a Comi
sión provincia!, y nígando q'ia sea 
deudor a los fondos de! Pósito ni a 
Ion é ¡ Municipio: 

Conslíkrtináo que. al acor Jar ta 
Variación de local ««ra cti.ebvar!« 
trlccclón d';l primer Dl«!rl!r>, sn dló 
cump!iml?nto al art. 22 ¡JB la Líy, 
comunicándolo ol Sr. Presidente d» 
te Junt'! provincial del Censo y pu

blicando edictos, como lo pruebi al 
hscho de que acudieran a las urnas 
210 electoras de los 258 que tiene el 
Dlstr to, por lo que no puede ne
garse que el Vtclndsrlo tenía cono
cimiento del cambio del local: 

Considerando q'ie no te com
prueba qu* el Concejil alecto don 
Manuel Píflln Rjmss, sea d»udor a 
los fondos del pueblo, s«güi dicen 
los rectemantas, nt q is contra él se 
hay i expedido apremio: 

Considerando que la rec'amiclón 
se ha pnsentado directamente a la 
Comisión, prescindiendo de lo dli-
puesto «n el art. 4.a del Ría! decre
to de 24 de msrzo ds 1891; esta Co
misión, en sesión de) día 20 del ac
tual, acordó: 1.* Declarar (a validez 
déla elección verifícala en el prl-
msr Distrito dal Ayuntamiento de 
Santa Ei«na, y 2 • D «clarar que don 
Msnuel Peftfa Rsmis tiene capaci
dad legal para daiempeftar el c^rgo 
de Concejil del Ayuntamiento ds 
Santa Elena da Jsmuz. 

Y disponiendo el art. 8 ° dst Real 
decreto de 24 d* marzo de 1891 
que >Mtos acuardot se pubüqaen 
en el BOLHTIN OFICIAL de la pro-
VlncU díntro de! plazo de q itnto día, 
ruego a V. S. s» dtgis ordenar la 
Insordó i d«l mismo en dicho perió
dico, a fin que qusde cumplimenta-
ds dicha legal disposición, asi como 
la notificídán en forma n lot Inte
resados; a l virtiéndolas el dsrecho 
dn .i'zarí» «nt* e! Ministerio d* la 
Gr/bsrnaclón, en el plazo de diez 
días, con arrsg'o al art, 146 de la 
ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Lióa 32 i * msrzo 1922.-B V I -
c«pr«sldenta, Germán Ga/Wn.—EI 
S<cr«tarlo, Antonio del Poto. 
Sr. Gobsrnador civil ds esta pro

vincia. 

VUta !a reclamación formulada 
por D. Alonso Mirtlnez Turrado y 
otror. contra la validez de la «lie-
ció» d« Concejales celtbradi «I día 
cinco d* febrero último en el Ayun
tamiento da Castrccalbón: 

Resultando que los recurrentes 
siegan que la Musa se negó a admi
tir los voto* de ocho «lectores, fun
dándote en levas dlfarenclas de 
nombro y spellldo, o falta de a'guna 
¡stra, cuya Identidad era indiscuti-
bla, por ser parjona'mant: conoci
dos ds tolas las individuos de !a 
Mssa, admitiendo el voto de otros 
electores que s« hviabM en igual 
caso; que en si acto dj! Qscrullnio 
ra^ultürün V îBtislets papeletas más 
qu? V Jtüntss, algunas ds ¡as cua-
¡«s f.if-i-O ! htrotucldai Violent*men-
tn uor "1 lotsrvantor D. Saturnino 
Vld.ji Mjriliwz; extramos pr.b idos 
pô - ict'í notarial da presoncia: 

R isulando qtie dada cuesita a los 
can iid .toi triunfantes por la Alcai
día -3" la inttrlür reclamación, éstos 
ntanlflsstsn qie las papsiatas que 
no fueron admitidas por cambio da 
nomb.-n o npellldo, suponen que al
guna o todas eran favorab'ss, por 
traísría da amigas, y iss admitidas 
lo fueron par presentar los interesa
dos c- rílflcaio de Identidad y rec-
tiftención 'Jst errer, y qu? no pro-
CídlénÍOSÜ al recuento «e las pepa-
lelas extral-Jm, ignoran al aparsale-
ron rlgunismSí; que D. Gaspar J. 
Péríz ej-rcló coacción ".obra los 
rijctoras. Acompañan dos escritos 
f 'filiado? por verlos e!?s!ores. en q m 

hacen conitar qie la el»cclóit ta 
e f « t u á e , i f ) r m i legal: 

i Resultando q i« s* acompasa acta 
\ notarial, en la q n s e hacen constar 
'• loa hachos «n que ta funda (a pro-
> testa: 
S Resaltando que reclamado el ex

pediente, aparece que se protesté 
: la elección por las misma* razona* 
' ya conslgiadas, constando en «I acta 
: de votación que tomaron parte M 
t alia 423 electores: 
1; Considerando que el nümaro de 
1 electoras qrs tomaron parte en la 
' elección, segúi la lista da vitante*, 
I as I g j a l a l n ú n s r o c o n s ' g t a j o e a a ! 
í acta, y esto desvirtúa la "f:rmaclón 
t de que h *lan parecido 25 p -piletas 
; da exceso al hacsr el escrutinio: 
{ Considerando qse no envuelva 
\ motivo d« nulidad el que ** recha-
' zaran o admitieran los votos de da-
(terminados electorei, que no f gu-
• ran en las listas dal Canto con ta* 
\ verdaderos nombras, porque esto es 
! facultad que concede la Líy a la* 
! Mesa* electorales, y asi está rosnel-
; to por RMI orden d* 29 ds junio da 
; 1909; esta Comisión, en 'ssslón de 
i 20 del corrUnt», acordó desestimar 
5 la reclamación, y declarar la valides 
f de la elección de Concejales verlfl-

cada en ei Ayuntamiento da Cas-
l trocslbin al día 5 ds UX>mo próxl-
I ino pasado. 
| Y disponíanlo el art. 6." d«l Real 
¡ decreto da 24 da msrzo d« 1891 
'. que estos acuerdos «e publiquen eo 
: el BOLSTIN OFICIAL dentro del pla

zo de 5.° lia, ru.igo a V. S. 3a slr-
> va dísponar la insitrción def mismo 
; an al BOLETIN, a fin de qu* queda 
! cumplimentada dk-ha leg^i dlsposi-
' clón, asi coma la notificación m for-
| ma a los Int-sr asado •; a ^virtiéndola* 
: al derecho de alzarse ante el Mlnls-
í terlo de la Gobernación, en el tér-
í mino da diez días, con arreglo ar-
¡ tlculo 146 d« la l*y Provincial. 
" Diosg'iards a V. S, much js nílos. 
. León 22 de marzo da 1932.=iEl VI-
i cepresldínts, G;rmái ( 3 « M Í . » 3 ) 
}, Secretario, Antonio del Pozo. 
\ Sr. Gobernador civil de •nU pro-
| vlncia. 

' Vista la reclamación producida por 
i D. Angel Suérsz y otros diez y nue-
• ve electores, contri la Villdsz de la 
: elección ds Coiicíjalas dal Dlstrl-
! to I . " de L^ Rjb'a, prssantads di-
i rectamente a asta Comisión: 

ResnftMíia qua s^gtl.i los rucia-
: mantas, en 'os ÍÍI».J a.iiírlQres a I * 

elección, n! A'cslils y ?¡J)oz munl-
; clpal y otra» a fumas ds repreien-
: tselón oficie!, eji-rcltroa co icclone* 
i «obre los etsccore*, «m'-nízlndole* 
: si no Votib.iü •¡etrniAn-iia candida

tura, y qua ?! P/aslácntí d i la Mesa 
abandonó la pr.ssld sncto des jués de 
ompez»i¡a la votadiin, pretfxlando 
ostsr fnikp'-mto, cewap'szán.toia 
uno de los A ijuntoí, prersató.idose 
poco daipaéi« Vjíar y líuicá-idose 

. a trnbsjo; <ii«ctorai«4 h ista que ter
minó la «lección: 

'. Acompadan ««tlf-'c^clófl di ha* 
b n t j cofutliiii'jío la M . i i i , nrmUtia 

' por D. Jiüin Antonio G ireia PírnSn • 
drz, lo* Ai(u.:¡os D, L*óa Alonso 
Pi/randoüts y O S!mó,i Echevarría 
yloslaterVaiitoras. aparjcl-eiiln fir
mada IB csríific.iJón tur «1 Prasl-
dasto D. J .ÜV; A-VcOHló y ÍCM Adian
tos; acta ¡ti Vjiaciú.!. f i r-a^ii como 
Protidánts, por «I AiSjdütu D. León 
Alonso: 

RfljuitaBaa qu? D. Juari Antonlt^ 



Gírela preienló stcrlto manlfntin* 
do qa» d i j * <• praiMtncli d« la M«-
ta detpuéi d» empnii* la Vota-
d i n , por Mi t in» Inllipustto, hu ta 
la tarde, qua podo lailr d i caía. 
Acompaña pva Imtficnrlo, c*rtKI-
caclán facuitatlV* da hit>*r sufrido 
guantería por mala dlgittldn al d(a 
ó de fúbr»ro último y etcrlto firmado 
ñor Valnta pírions» qja auguran la 
vhron retiraría enfermo, Ja-Ir a vo
tar a b? doi da la tard* y no volver 
a aparacar por el Colegio: 

Resultando qu* D. Eduardo G m -
ziitz 1 otros sesenta y nuav» alee 
lores, rsc'aman contra la V4lld«z de 
la «lección da Concejal «s del 2 0 Dis
trito, perqué aa sa expmlsron las lis
tas electorales a la pu rta dsl Co-
leg'o y porque al calebNr ie la alte-
dán estaba ocupada U puerta da 
¿.«te por Individuos que no eran elec
tores, los cuales Impedían votar a 
datarmlnadas personas con dsrtcln i 
a ello, con lo qu* sa alterd ni resuí- I 
tillo de la elección por la diferencia 9 
do votoi: Ü 

Rsiultando que D. Angel Qmzi- t 
I n y otros seis elactores. reclaman * 
la nulidad da la aleccldn por la com- ( 
pra de votoi, munlfettado por don t 
Ambrosio Castro Vlñus'e, ancua ¡ 
de D. Tomás Vlfluela, dictando que ! 
(e dieron 150 potetes por i M r ta • 
candidatura de D. Isliro Plschi y ] 
O. J « a « G<rcfa, y qaa ai Sr. Cura ) 
¿e Candanndo reclutibi votos para í 
tsos candidatos, ofi-aciando 175 pe- ! 
S'ítss n D. Benito Mufllz para que 
¡SÍ votiíe: i 

Resultando qu« D. Jflsú! Qircía ; 
Vifiaala y otros 59 electoras preíen- 5 
ten escrito, dfclcndo q;i« las Hitas f 
estuvieron exsusstas al público por S 
el tiempo legj) y q M la votación sa ; 
colibró pncif(cam«nte, baja la g ¡ran- : 
lia de !o Gqsrila cIVIl.q te estaba si- i 
tnada frente al Co sgio electoral pe- ) 
rsqua noaa acerato el orden pú- i 
bllco: I 

Resultando qiw olios e! Alcalde ; 
y io* Concí jilas electos del Dlstrt- ( 
to 1,°, rxpuio aquél q'ia no ejncl- s 
clá conccIóR, PUSÍ «! dlíi de la *!ec ; 
ctón Rít-sba «rífariiio duda el 25 de i 
smin, y si se presentó a Vatar aquel ' 
d i , fué con permito del Méílco, y • 
•porestnr el Co'.-ígio próximo a su ) 
casa. Accmpifl* csrtlflcaclói) ficat- '• 
úilva en que coíittsi que desd» el 27 
¿i enero al 8 de Marero, gucirdi es- ; 
rtm a consecufincla de trislpala fit- : 
c;al, tt excoptlón dn! dte 5 de este : 
¿¡¡timo mes, q33 sa iav»!itó a Votar 
•nevio consentlnilentr. ficultallvo. 
LM Concojilas «toctos mansfiestan 
•íiia ni *! Alcalde.nl «I Jnts ni a! Pre- : 
•«¡áecl* c" h Muja ni naále, íjircle-
na co.-icclones y la «loectón ae ce-
h &ró Irg^Imente.B! Pr--!sf i?tite de la 
Mftsif ílc*: qu» fiospués d-íconstituir- '. 
v.-éstb, y después de empezsda la 
^ t adó» . Je slnUi? enfermo, wtlrAn-
'• 'i» da! locnl, susilíuy-iíííoiii ol A i -
<¡;"o que cor&ipon&la; que hecta 
«tras, h íbléTid;: !»! mf|or(ido, fué 

••• votpr y an segaid» r« rstlró a su 
-esa} ftn voív.sr >i sdlfr: 

Rascltan^o 4el expadíanta d* la 
•ticclén dej Distrito W , qa» alas 

-•••ta so ccnítltuyó M;sa, b!;jo la 
ís'd ixla da D. Juan Aotónio Qar-
FírKáiiíJr'Z. y a las ocho empezd 

vot-idón, y a la termlnnclón dsl 
- to pro¡Tst»<t>n VArlos «Isctorea, 

•'••-irqw) •!:', Pictldenta áa ta Mesa don 
•Jan Antonio Qirda P-r.-iánd-.z, 
•i'.intíoiió la Prafldot'.cli sin cnusa 
j-uiificída, quelando conitltulda la 

• Mesa por dos Adjuntos; protestan
do también d* los votos emitidos por 
Antonio y José Mirle Gircfa Gar
da por estar procesado»: 

Rssultando del expediente de la 
elección del 2 ° Distrito que el dfa 
5 de febrero se constituyó la Mesa 
a las siete, empezando la votaddn 
a las ochi de la nnflane, continuan
do huta las cuatro da la tarde, que 
sa cerró, haciéndose al atcrutlnlo 
sin que sa formulasen protestas: 

Resultando que en al acta del-es
crutinio general sa dice q te presen- j 
taron protestas los candidatos don ? 
ATgílSuároz y D Odón González, ; 
y q u se unen al acta, en la que no j 
aparecen. Sa acombada una infor- ; 
meclón de testigos, recibida an la 
A'caldla, acerca d» la elección en al . 
2.a Distrito, en laquedlce Ambro-
slo Castro, qus an casa da Biteban 
Vlfiue'a le dlaron 150 pesetas oor ; 
votar determinada cendldatura: Be- • 
nlto Muftlz q IB D Nicolás Rivero, ; 
le ofreció 175 pssetus, por lo mis- ; 
mo, cota q la éit» niege; afirmando ] 
dos taet'gjj que no se expusieron 
al público las listas electorales, y 
quehibls a las puertas Jel Colegio . 
un grupo q Je repartía candidaturas 
y denostaba a los que no (as cojfan; 
sosteniendo otros q ja las Hitas as- • 
tuvieron expuestas a la puerta de la 
Escuela, y que la elección ta cela- ; 
b;ó con a! mayor orden: 

Considerando que la reclamación 
anlo que ss ref ere al Distrito 1.a, 
ha si Jo presentada directamente a la 
Comisión provincial, contraviniendo 
lo dispuesto en al nrt. 4.a del Raal 
¿ecrato d< 24 de marzo de 1891. da : 
imiirescInJIbia objer V.mda, según 
Real orden d-i 21 de agosto del mi J-
mo alio: 

Considerendo que el abandono da 
la Mesa, en s! neto da la elección, 
por parte d«l Preildente, está justi
ficado con certificación ficultatlva -
que demuestra sa puso enfermo, sin i 
q i» al htcho pudiera afectar a la • 
•lección, toda Vez que a!ll quedaban 
los Adjcntos y los Interventores da 
lo» candidatos en número de dieci
ocho, bastantes para garantizar la 
emisión de! sufragio, y pruebe de la 
eficacia de <?st(i giraníia es que el 
acto transcurrió sin otra protesta 
que (a que so ri-flere a la justificada 
ausencisde! Presídante de la Mi t a 
y otra relacionada con la admisión 
del voto de dos electores que sa di
ce que están procesados; pero sin 
qqe se justifique heyan sido priva
dos dsl derech) de sufragio por Tr i
buna! competente, sien Jo de notar, 
HÍsmá», que estos des votos n-,> in
fluyen en el resultado de la elección, 
d ida la dlferancia de votación obte
nida por !o! caniliatOM: 

Considtrfin lo que no se justifican 
las coaccionas q te se dice llr.Vitlas a 
cabo por a! A:c;ilda, ni podía come
ter tales setos por «r.contrarse ¿las 
aates y después da la elección en-
f'rmo, según prueba con cattlf ca-
clón facultativa: 

Consldírsndo que, por Ir.f orma-
ción testifical, nparat e comprobado 
qua en el Distrito 2.° no se expu
sieron el prib'fco las ¡Uta* fvectora-
les, según ürdana el art. 19 de la ley 
Él-JCtoral. y q¡i9 se ejercieron coac
ciones por un grupo que se situó a 
la puerta d«l Colegio rapfrtbnJo 
candidaturas y nnnnazando n ios 
elsctorss que no l^s aceptaban, y 
qus hubo compra de votos, confesa
da por D. Airbroslo Castro, quien 

dice que leantregwon 150 pesetas 
por votar determinada candidatura, 
y que por D. Nlco'át Rlvaro, Párro
co del pueblo de Candanedo, sa 
ofrecieron 175 pesstss a D. Benito 
Mufltz y a otros, con al mismo fin: 

Considerando que existe solamen 
ta un voto da dlf arncla entra los ob
tenidos por diferentes candidatos, 
y no cabe poner en duda qua las 
coacciones llevadas a cabo y la 
compra de votos, hs Infinido an el 
resultado de la elección, que, verifi
cada en astas condiciones, no puede 
ser expresión fiel de la Voluntad del 
cuerpo electoral; esta Comisión, en 
sesión de 20 del corriente, acordó: 
1.", declarar la validez de la elección 
de Concejales Virlflcada en al pri
mer Distrito de M Robía, en 5 de fe
brero á limo, y 2.*, ¿«clarar la nuli
dad de la elección de Concejales qua 
tuvo luger al mismo ite an al Distri
to 2 • del referido Ayuntamiento. 

B! Vocal Sr. López Cañón, salid 
da la sesión mientras a• discutió y ; 
votó asta asunto. ! 

Lo que tiene al honor de cornual- 1 
car a V. S, para que sa sirva orde
nar la notificación en forma a loa 
interesados; advirtléndoies el dere
cho da apalar ante al Ministerio da 
la Gobernación, en el término de . 
diez días, con arreglo al art. 143 da ; 
la ley Provincial « para loa efectos j 
de los artículos 46 y 47 de la Munl- -
cipal. Y disponiendo al art. 6.a del .' 
Rta! decreto de 24 de marzo de •: 
1891 que estos acuerdos se pub.'l- \ 
quen en el BOLETÍN OFICIAL den- • 
tro dei término ds 5.° día, ruegj . 
aV. S. tange a bina ordenar al cum- i 
pllmlento de dicha leg al disposición. ; 

Dios guarde a V. S. muchos altos. ': 
León 22 de marzo de 1922.—El V i - ' 
cepresldente, Germán Gutlón.=E\ , 
Secretarlo, Antonio del Pozo. . 
Sr. G )bamador civil de asta pro-

vincla. 

Vista la rxclamaclón de D. Román 
Luirá Pinto, contra la validez da la i 
•lacetón del tercer lugar de! Dlttr l- ; 
to I . " de León: \ 

Resultando qua al reclamante apo-
y i su nreteíislón en qia en le Sic- • 
clón 1 / de dicho Distrito, la Masa 
no permitió Votar al elector D. Pran- . 
cisco Rojo Calvo, a pretexto da ser 
Guardia de Seguridad y estar com ' 
prendido »R la exclusión del art. 1.° ' 
de la ley Eiactoral, mientras an la 
Sscclón 2.a del mismo Distrito se 
admitió a Votar y computaron los 
Voto» da D. Santos Birrl-tlaa T.is-
cón y D. Smto í Gonzá sz Perreras, 
q in pertenecen ¡ti mUmo Cuarpo de 
S gurldad, y con nqusita prohibición 
se alteró el resultado ds la elección 
«ntra l e candidatos que ocupan ios 
lugares 5 "y 4.°; acompañando, para 
jusllfl^sr su rüclamación, acta nota- . 
rlsl, por nxhiblclón dal Cítrllflcüdo 
exMdldo p^r el PrMijents da la 
M<wa, S'nclíndo constar q'ia ésta 
ncordó por unanltnldíd no admitir el 
voto del elector ref «rldo, por perte
necer a cuerpo da fuerza armada: 

Resultando qua el proclamado 
Concnjel «n teresr lugar defleníe 
su elección, exponiendo que la recia-
ms-lón e< Improcedente, porque un 
solo Voto no decide la contienda en
tro los dos lugares, pni>s la Ley do-
tc-rmina !a Blacclón pí?r m^yorl»; qua 
¡ci «misión d« ios sufr.<glos SB regu
la y decide nnr la Me^a. jin que im
plique nada la dlup.vldad de crite
rios de los de embns Secciones, y 

que contra la inadmisión d:l votar 
rechizado no se produjo discutióla 
ni protesta: 

Resultando qua D Pfldro P s n á n -
6?z Llamazares y otros dos electo» 
res, reclamen contra la capacidad d* 
D. Angel Santos Qmzáíez, electa 
en srgundo lugar por dicho Distrito^ 
fundándose en que es Profesor de l « 
Etcuela de Veterinaria de este ciu
dad, retribuido con sueldo de) E»ta-
do; acompañando certificación ett 
que consta que as Profesor auxiliar-
numerarlo de dlchi Escuela, con aj 
suaHo anual da 2.GO0 patetas: 

Resultando qus s) reclamado ds-
flande su capacidad, alegando qu» 
los Catedráticos de Escuelas Nor
males y de Escuelas profaslonales, 
como la da Veterinaria, aunque es
té i sostenidas por Ayuntamientos o 
Diputaciones, esas Btcuelas no son 
de msnor categoría qua los Institu
tos, y, por tanto, tiene capacidad! 
para desempeñar al cargn: 

Resultando del «xpadlents de la 
elección qua an al acta da etcrutl-
nlo aparece que D. Josqafn Puente 
Rulz obtuvo 112Vjtü», y D. Rimáq 
Luora Pinto 111, y qie SDO sertor 
presentó an aquel acto protesta as-
crlta, por no admitirse a vjtar a dor» 
Francisco Rojo Calvo, y otra verbal 
el Sr. Puente Ru^z, por h ib «rsa pre
sentado a Votar un Guardia da Se-
giridad, que no lo efectuó, por Inter» 
venir e! Presidente: 

Con»!¿erando que entre e) última 
da los candidatos triunfantes y et 
qua más Votación obtuvo entra loa 
qua aparecen derrotados en el Dis
trito 1.a de Leóü.hiy un solo vota 
át dlferancia: 

Considerando qte an e¡ expa*. 
diente aparece comprobado qjt> la 
Mesa de la Succión 1." de di; hj Dis
trito no permitió la eml ilí'm del vota 
de un elector, por ssr G lardla de 
S-gurldad, y en cambio faaron ad
mitidos los auf-agios de otros dos, 
qu», hiüánlose en Igual c«¡o, Vota-; 
ro,i en la Misa de is otra S scció.i, yi 
esta d'V Tíldnd do criterios entre lai
dos MSSJÍ dsl DUtrlto, h j podido. 
Influir en el resultado 'la la elacclón 
s-ntre los candidatos q ta ocupan al 
5." y 4.° lugar, porex!«i¡r aiü'ra loa 
dos un solo Vito de diferencia: 

Considerando qie da ?OJ casos da 
Incaoacldad qae ejlsbiscu si núme
ro 3.° dsl art. 43 d i la «-jy Mjnlcl-
pal, ottán exceptuadas los Catedrd*. 
ticos da ¡üs U ilvtríldíles s I i t f i tn* 
to:, cuya ex:epcldn ixton.ais a loa 
Prof JISO'OS da las Escuelas srofsalo-
iiaias la Rta! orden f» 28 de -uviem-
brs da 1894; ssta ComMón, an se-
alón de 20 del corrlonte, acor i d : 
1 0 Por mayoría de los S w . Süenz 
de MMra. Lóp^z Cift'm y Vlcapra-
tl'íentn, dsclarar 'a nu'iíad d i la 
olr.colón del taresr íugir on e" Dis
trito 1 0 de etta capip'.l * 9 ° Pop 
unanimidad daclar-ir qu? D, A -get 
Santo? está capacitarlo ¡•rgilnj'üitai" 
psra ejwcer el cargo d* Concejal 
sn 'íl Ayuntamlsnlo de L^ón. 

E' Sr. ATIO'R f trmn'ó st 5!q«l«t.: 
t« Voto particular: 

Coüíirtarando qua la nmMdn da 
lo? s>afr?g"os ta regs's y dsclln por 
la Meia tal Co.'jgio d^ndi ocur-i ¡a 
riada, conforma al iwcftrtlmisnto 
qua establece al tftoH VI d í in ioy 
El-ctora!, y siendo «ji. r- fe '•••.•¡:',lca 
q«* a-is Mwa adoptar> sn r-l»;r!o. 
j «'•ra üustantata a! OTOaTt", '(«ndo 
da notar que las ratotedous f «a- . 
ron adoptad» por omalmUfedi sin•", 



« o * por «Uo M prodaim protMta 
«Üroa M •) icto 4* la «IKCMII ni 
aor lo» candidato! ni por IB» Inter-
"«utorts , fué d» opinión q w proc»-
41a d t c l m r la velldtz da la alaccMn 
4al primar Dlilil to da atta clndad, 
« t a dlttlrclín del Inflar qaa t n ta «o-
taclón'ocupan lotalcflMof. 

Y «iponlando al art. 6.° M Raal 
«ecreto da 24 da marzo da 1801 que 
aatot acnerdoi *a pnbllqnan en al 
JIOLETIN OFICIAL da la provincia 
dantrodal plazo da 5.° día, rnaflo a 
V . S. ordane la publicación del mia
ñ o an dicho patlódlco, a fin da que 
•qnede cnmplimaiitada dicha legal ala-
voilcldn, a i l como la notificación an 
forma a loa Intcrnadoa; advbtléndo-
jaa al derecho da alzan* anta t i MI-
slatarlo de leaobernaclón, an el tér-
mino de dlaz diaa, con arraglo a lo 
«apnaato anal irtlcnlo 146 dala 
ley Provincial. 

Dio» gnarde a V. S. mnctaoi alloi. 
tatfn 22 de marzo de 1022 — EIVI-
«eprealdcnte, Germán GB/M/I.—51 
Saoatarlo, Antonio del Poto. 
Saflor Qobarnador dvll da aita pro

vincia. 

d o . = P » r f a c t o Infanzóa.»AlfoMO 
Qdmaz.» 

Csya aantancla faé publicada an 
al día da an fecha y notificada an al 
«Igntente al Pronurador de la parta 

?monada y an loa Eatradoa del 
rlbnnal. 
Yparaqna tenga efecto lo acor* 

dado, y la praiente certificación aaa 
Intar ta an al BOUTIN OKCIAL 
da la provincia da León, la expido 
y f imo an Valladolld, a veinte da 
enero da mil novaclantoa Valntidte. 
Cacillo Carraacoao. 

AYUNTAMIENTOS 

| Alcaldía constitaciomil de 
i León 
| Cwnpllendo lo dlapnetto en el 
i «líenlo 29 d* la Inatruccidn da 24 da 
, anaro da 1805, y no heb éndoie In-
| tarpuattoicclamadón alguna contra 

al acuerdo tomado por aata anee-
,' lantltlmo Ayuntamiento de aubaatar 
¡ el servicio de limpieza da aitaclu-
1 dad, ta hacetaher por al praaanta 
i anuncio que la aabaita tendrá lugar 
! en al aaion da tallones da asta ex-
í calentísima Corporación, a las once 
r da la maflami del día que oportuna-

manta te ttflale, detpuét detrtni» 
currlr t r t ln t i dlat, contadot daada 
al en 'que te publique e»te anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, bajo la pra-
tidancia de atta Alcaldía, o Teníante 
de Alcalde o Sr. Concejal en qulan 
dalague, con ailtlancla da otro te
nor L'oncajal que el Ayuntamiento 
detlgne, y del Notarlo da t i t a ca
pital a qulan corraaponda. 

Se haca aaber también por atta 
arunclo, que el plltgo de condlclo-
net, con txpreilór del tipo de iu -
bai ta, de la cuantía del dapóiito 
provliional, da la fianza definitiva 
y del modelo da propoildón, que ta 
preiantarten plttge cerrado, acom-
pefiado da la cédula penonal y del 
raí guardo del dapótlto, con todot 

Snptrloridtd, per lo que te hen en*: lot dentát detallea que la citada Int-
tendido las dlllgtnciat con lot Et- ' trucdtin exige, te halla da mari-
trndot del Tilbunal, con D. An- ; flatto en la Secratarla municipal, 
tonio Aliando Sdnchtz, con doml- ¡ detdalatdlazala* doce da lot dlat 
cilio en Bcilar, rapre>entado por t del plazo del anuncio y tlgulentet, 
al Procurador O. Joté MoiíaSlam-; para qua pueda ent tnna quien lo 
pa, tobra rtcltmaclón de cantidad, ? detae. 

. . , ™, , - — EI 

Don Ctcilio Carrucoto Ortrga, 
Oficial de Sala de ett* Audiencia 
Terrlrorial da Valladolld. 
Certifico: Que al tenor literal del 

encabezamiento y parta dbpotItiva 
4a la tentanda dictada por In Sala 
de lo civil de tata Trlbnnal en loa 
antoa a qua la tnlima ta riflera, et 
como ligue: 

Encabezamiento— Senttncla ni-
mero 8: d t l libro rcgliiro, folio 266. 
En la eludid de Valledoltd, a dlecl-
nuave de entro da mil nevtcientos 
Vatntlddt; en toi sutot de accldan-
tes del trebaio, precejentea del Juz
gado de primara Inatsncla de La 
Vtcllla, Hguldot por SalPf llano Val* 
'butna Artas, vecino de La Vecilla, 
que ro ha rompartcldo ante etta 

en'concepto de Indemnización por < 
accidente del trabajo, cuyoi autot ' 
penden ante ette Tribunal en virtud ; 
de la apelación Interputita por al I 
demandado de la aentencla dictada \ 
por el Jurz inferior en Valuta dt ; 
abril último; f 

Parte dispositiva, Fillemot: : 
- Que Uniendo por datiitlda al actor i 
Salnstlano Valbuana Arlas, por ha 

León 22 de marzo de 1922.> 
Alcalde, I . Alfagetno. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bafteza 

Se halla da manlfletto al público 
por quince dlat en la Secretarla mu
nicipal, para ofr raclamacfonet el 
pretupuetto extraordinario, aproba
do per este Ayun'amlento, para 

t>»r»a cumplido la obligación, reda- f Mtirfacar'eí 2?° témaatni'da con^ 
wada. debemoi steolver y abio ve- Vittím pnUnütí del prettnte ano 
moi al demandado D. Antonio Alien- I económico 
da Sínchtz, del pago de lat costal ¡ La B6ne¿j n de marzo da 1922. 
cauiadat y a que te le condenó en E, Alca|d, ndefonto Abaitai. 
primara Instancia; aln hacer man- ¡ 
ddn da lat de ette recarto, En i 
cnanto cita reioluclón et confor- í 
me con Ja santenda apelada, la ) 
conf Irmamoi, y an cuanto no lo e i , S 
la revocamot. A t l por esta nuestra ' 
aantanda, cuyo encabizamlento y 
parte diipotltlve de la mltma te I n - . 
seriará en el BOLETÍN OFICIAL da | expediente joitiflcativo para probar 
la provincia da León, por la no com- ¡ la autencla por mát de diez afloa en 
paréemela anta atta Superioridad ; Ignorado p»radaró, de an hermano 
del apelado Saluitlano Valbuana • Rotando. Y a lot efectos de los ar-
Arlas, lo pronunciamos, mandamos ; tlcnlos 83 y 145 del Reglamento pa-

S flrmamoi.—Antonio Santlnate.» i ra la aplicación da la ley da Recia-
I Magistrado O. Wenceslao Do- í tamlento, sa publica al presenta 

ral, votó an Sala y no pudo flrmar.s i adicto, para qua enantes tengan co-
.Aatonto Saatiuta.—Quardo Par- nodmlanto de la axlsteoda y actual 

Alcaldía constitucional de 
Luytgo 

En atta Alcaldía, y a Instancia del 
mozo Santiago Cordero Martínez, 
núm. 2 del aorteo del remplazo ac
tual, natural de Villar, te Initruye 

' Qua an ette Jozgido te ha promovt-
: do expediente por O. Ládano Ma-
i tinot Gómez, para qua al mismo y 
' a sus humanas dolía Teresa y do

lía Amalla Mallnot Gómez , sa l ea 
< declare herederos ablntettato da t u 
t legitimo y finado humano D. Er-
1 resto Mallnot Gómez, qua falladó 
I Intestado an esta ciudad, en la que 
i aataba domiciliado, y era natura) da 
{ l a misma, el dia treinta da octubre 

pandero dal ndimo, ae airean par-
tldparlo a tata Alcaldía, a fines da 
la quinta. 

Laa sellas, al ausentarle, eran: 
Estatura un metro, próximamente, 
color moreno, edad 11 altos, palo, 
ojo» y cejas negras. 

.% 
Igualmente, y a Instancia de Effas 

Puente San Pedro, natural de Villa-
libra, hijo da Mateo y Eugenia, n d - : i . - . » , - — ^ -. 
mero 15 del reemplazo actual, i * \ Ü™9- Venan virtud, mclta^lln 
tramita Igual expedíanla para acra- " " 
dlter la ausencia an Ignorado para
dero da su hermano Indalecio. Y a 
los efecto» da lo» srtlcnloi 85 y 145 
del Vigente Reglamento parala apli
cación da la ley de Quintas, sa pu
blica el presente edicto, para qua 
cuantos tengan conodmlento de ta 
existencia y adual paradero dal 
mismo, dan conocimiento a esla Al 
caldía. 

Las sella» aran: Pcquefio y delga
do, moreno, de 11 ellos de edad; 
con traja da pana clara y alpaigatas 
azotas. 

Continuando la eutenclaen igno
rado pandero de Mannel y Ricardo 
Pnertts Motín, hermanos del mezo 
Emilio Fuertes Morán, te annnda 
per medio del prattnte, a ios efte-
to i dt l art. 145 del vlg'nta Regla
mento da la ley de Quintal, en vlr-
tu4 de expediente Incoado en etta 
Alcaldía a Inttancln del Emilio, con 
al fin deacegene a lot benefldot 
dal art. 89, c t io 2.° da la Ley. 

ma y emplaza a lot que te crian 
con igual o mejor derecho a la he-
renda del D. Ernetto Metlnot Gó
mez, parn qua companzan an ette 
Juzgado a reclamarlo, dentro del 
término de treinta dlat; conttdos 
dude el ilgu ente al da la publica
ción da este edldo en al BOTBIÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Ponferrada a 25 da mar
zo da 1922.—Joté Uure .=EI Se
cretarlo judicial, Primitivo Cubero. 

ANUNCIO OFICIAL 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTRAS DE LEON 

Anuneio 
Lat atplrantet a examen de Ingra

to y de «Ignaiurat de emeflanza 
no oficial, que detten tn t l met de 
junio próximo dar validez académi
ca a lo i ettudtoi de la carrera del 
Megliterlo en cita Normal, lo toll-* 
citarán, durante todo el mea de abril, 
en Inttancla dirigida a la Sra. Dlrec-

• • \ tora, y pegarán la matricula y daré-
Tanblén ta tramita Igual expa- í chot de examen en la txpreuda 

diente a initarda dal mezo Angel i época. 
Abejo Jota, del nimplaio de 1! 
por ccrtlí uer la autencla en Ignora
do paradiro de tu humero Celta-
tino. Y a lot mlimci tfcctot, te ha
ce público, a fin da qua t i alguno tie
ne conoclmlenta del paradero o ra-
ildtncla, lo comunique a atta Alcal
día a lo» tfectoade quintal. 

Luytgo 9 de marzo de 1922.— 
Saturnino AlVarez. 

JUZGADOS 

Don Joequln Latas Folguelra, Juez 
accidental da Ls Bafliza y su par
tido. 

- Por el presente, ruego y encargo 
a todas lat autorldrdet, den a tu t 
tubordlnadot lat órdtnet nccetarlaa 
para la práctica da diligencia! anca- ! 
mlnadsi a la busca y rescate de lot ; 
eftdot que lurgo te dirán, tuitral- ) 
doi a Joté Batalla, Vtclno de Valllo, ' 
de la cata-taberna del vecino de > 
etta ciudad, Teodoro Santot, la no- ; 
che del diez del pasado met de fe
brero, poniéndoles, en su cato, a mi 
dlsposldón, con poseedores lltgiti- : 
mos y autores del hecho, si fuesen ' 
habidos. * \ 

E/ectot sustraídos \ 
Un cobertor de lana, otro para 

aparejo, una manía de cana con ra
yas, un tapabocas mgro viejo, una 
almohada de lana con su funda y an 
pedazo da eitamtfta. 

Dado en La Baffeza a 9 da marzo 
de 1922.sJoaquin Latas.=El Se
cretarlo judldal, P. H . , Santiago 
Martínez. 

Acompt fiarán a la Instancia la cé 
dula personal del corríante a/lo.y las 
de Ingreso, ademáa da la cédula, par
tida de nacimiento del R 'gl i tro civil 
legalizada per un Notarlo,si al aspi
rante es natural de «ata provincia, y 
iegallzeda por des Nctarfoa más, en 
caso contrario, y certificación facul
tativa de no padecer enfermedad 
contagióla y hallarte vacunada y ra-
Vacunada. 

Ettat alumnat abonarán |o i doro-
chot tlgulentet: 

Ingreso.—Dot petetat cincuenta 
céntimoa, en papel de pegoa al Etta-

[ do por dertchot de examen y un se-
t lio móvil de dliz céntimo!. 

Asignaturas.- Por derechot da 
matricula de un cuno o perte de él, 
25 petetat, en papel de pagos si Es
tado; por dertchot da examen, S 
petetat, en la mltma forma, y tantos 
sellos móviles como atlg^aluras da 
un grupo comprenda tu matricula, 
mát dot. 

León 14 de marzo de 1922.—La 
Secretarla, Maris J. Fernández, 

Don Joié Usera Rodríguez, Juez 
da primara Instancia da la ciudad 
y partido da Ponfarrada: 
Por al presente adicto hago n b s r : ' 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se anuncian a subatta lot traba-
jot del puerto y limpia de ta boca-
prata de riego del pueblo de Villa-
rroafie, haita el quillón de Hiparan-
za Blanco; cuya aubütta tendrá lu
gar el día 9 d t l próximo met da 
abril, a lat doi de la tardi, an dicho 
Villarroane, bajo la praildtncla da 
Miguel Fernández. 

LEON 

bap. da la DIpatacMn proviadaJ. 


